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Constancia Secretarial: Manizales, cuatro (04) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que un profesional en derecho aporta poder otorgado por los ejecutados. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (04) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Edwin Felipe Capera Rodríguez contra Nicolás Pineda Posada y Clinton 

Montoya Giraldo, radicada con el n.º 17001- 40-03-011-2022-00806-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se dará aplicación al inciso 2° 

del artículo 301 del CGP y en consecuencia se tendrá a Nicolás Pineda Posada y Clinton 

Montoya Giraldo, como notificados por conducta concluyente del auto que libró 

mandamiento de pago, a partir del día en que se notifique por estado el presente auto 

como así lo dispone la norma en cita.  

  

Los tres (3) días para retirar los anexos correrán a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído, dentro de los cuales los ejecutados o su 

abanderado judicial podrán solicitar el acceso al expediente virtual, vencidos los cuales 

comenzarán a correr de manera concomitante los términos de ejecutoria del auto, para 

pagar y el del correspondiente traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

91 de la misma norma, Sin detrimento del recurso de reposición presentado, el cual 

podrá ampliar dentro de los términos correspondientes.  

  

Así las cosas, se reconoce personería al abogado Carlos Arturo Escobar portador 

de la T.P. 302.842 del CSJ, para representar los intereses de los ejecutados, en los 

términos del poder conferido. 
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